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MINISTERIO DE INDUSTRIA'

- ORDEN de 16 de febrero de 1966 por la gue se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal^ Supremo en el recurso contenOoso-administrativo 
número 10.991, promovido por don Francisoo Oarcia 
Ruescas contra resolución de este Ministerio de 2S de 
abril de 1962. '

limo. Sr.; En el recíiiBo coiiitencloao-adminiisliratdva número 
10.901, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don liranclsco 
Oarcia Rueeoas contra resolución de esté Ministerio de 28 de 
abrU de 1902, se ba dictado con lecha 96 de novlémibre último, 
sentenc^. cuya parte dlsposiUTa es como sigue:

^ «EaUamos que debemos desestimar y desestUnamos la ale^ 
ción de inadnüsibilldad formulada por el señor Abogado del 
Estado y asimismo el recurso entablado, por don Francisco Car
da Ruescas. contra .acuerdo del Registro de lá propiedad Im 
dustiial de veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
que denegó la inscripción de la marca número trescientos ochen
ta mil doscientos noventa y nueve, «Interpublic», por ser ajus
tada a derect^o, sin hacer expresa cmidena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofidal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios térmiiios la rbferlda 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado», V

Lo que comunico a V. I, pára su conocimiento jr demás efectos.
Ihos guarde a V. I. mumos años.
Madrid. 16 de febrero de 1966 ,

' LOPEZ BRAVO
(

Bmo. Sr. Subsecretairilo de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Oenéral de la Energía por 
la gue se autoriza , a sHidroeléetnoa Española, S. A.», 
la instalación de la subestación de transformación de 

- energía eléctrica gue se cita.. ,

Visto el expedirte incoado en la Delegación de Industria 
de ouadalajara a instancia de «Hidroeléctrica Elspañola, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1, en solicitud 
de' autorización para Instalar una subeslaclón de transformación 
de energía eléctrica‘y cumplidos los trámites reglamentarios or- 
denados en las disposiciones yigentea,

. Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ba resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una subestación de transforinación de energía eléctrica eñ 
el término municipal de Guadalajara.

Se compondrá de un parque intemperie,'oonstiiuidp por un 
embarñdo sencillo, montado para una tensión de 132 kilovaüos; 
tendrá dos posiciones para linea a la citada tensión (una de 
llegada de la subestación Meco y la otra de reserva), y otras dos 
para alimmitar a transformadores de potencia (una de ellas 
quedará en reserva).

Un transformador trifásico de 16.000 KVA. de potencia y 
relación de transformarión 132/46/15 Idlovoltios.

Ün parque, intemperie, formado por embarrados principal y 
de tiansferencia, dbmuesto para una tensión de 45 kilovoltios; 
contará con dos posiciones para llegada de dbrrlente de los trans
formadores de potencia (una quedará en reserva), una posición 
para acoplamiento de embarrados y tres para salida de lineasi

Una instalación de tipo interior, en cuyo edificio se insta
larán el cuadro de oontopl. servicios auxiliares y las celdas de 
16 Ailovoltios; estas celdas dispondrán de embarrado principal 
y de transferencia; se montarán 12 celdas para saUdas de lineas, 
dos para conexión con los transformadores de potencia, dos 
para servicios auxiliares, dos para secolonamlento de barras y 
medida y una para acoplamiento.

Para atender el suministro de 4bs servicios auxiliares se 
montarán dos transformadores de 50 KVA de potencia cada 
uno y relación 15.000/220-127 V.

I,!OS distintos circuitos de la subestación que se protegerán 
con interruptores automáticos denlas siguientes características: 
ISO fcllovoltlos de tensión nominal, 1.000 A. de intmsldad no- 
intaal y X500 MVA de potencia de ruptirra; 46 kllofoltios de 
tensión nominal, 1.200 A. de intensidad nominal y 1600 MVA 
de potencia de ruptura, y 17ñ fcilovoltlos. de teslón nnomlnal 
500 A. de intensidad nominal y 500 MVA de capacidad de corte.

Completaten la instalación los equipós correspondientes, de 
protección, maniobra^ mando y medldá,, asi como el de servi
cios auxiliares de la subestación.

Esta subestación ^ alimentará desde la subestación de Meco 
(Madrid) por medio de la correspondiente linea de transpórte, 
cuya autorización y concesión se otorgará, si procede, previa 
incoación del oportuno expediente.'

Eista autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

Primera.—^El plazo de puesta en marcha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de lá presehte re
solución en el «Boletín Oficial,del Estadoai

Segunda.—La instalación dé la subestación de transforma
ción se ejecutará de acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse en todos., sus. detalles 
a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden mlnlsteriál de 23 de febrero de 1940.

TCTcera.—^La Delegación de Industria de Guadalajara com
probará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especiales de este reso
lución y en relación con la seguridad pública, en la forma espe- ; 
cificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Guadalajara de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamlé&to del acta de autori
zación de fimclonamiento, en la que se hará constar eh cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

Quinta.—La Administración dejará sm efecto la presente au
torización en cualquier momento en que sé compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por Inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos, 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta.—Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Wos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.—El Director general, José 

Garda Usano. . .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guadalajara.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Barcelona 
y Zaragoza por las que se hace público haber caducado, 
los permisos de investigación gUe se indican.

Los Ingenieros Jefes,-de ios Distritos Mineros que se indi
can hacen saber: Que han sido caducados los siguientes perú 
misos de mvestigación. con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

. . Barcelona

Provincia dé Tarragona

1.827. «Amistad». Baritina. 20. Vilanova de Prades.
1.836. «María del Rosario». Plomo. 101. Pradell.

Zaragoza

Provincia de Logroño'

3.253. «Chevi». Hierro. 118. Vinlegra de Arriba 
3.265. «Gormen». Hierro. 180. Villavelayo (Logroño) y Nelila 

Burgos.
3.279. «María Isabel». Cobre.. 147. Ajamll y Rabanera.

^ Provincia de Soria . '

876. «Sierra Madero». Hierro. 83. Olvega 
890. «Vlrg^ dél Monte». Hierro. 60. Cueva de Agreda y Be- 

ratón. '
896. «Amp. a Sierra Madero». Hierro. 38. Olvega.
912. «San José». Hierro. 24. Noviercas.
913. «San Pablo». Hierro. 110. Olvega.

LO que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perlmétros, excepto para sustan
cias reservadas a, favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho dias a partir, dri siguiente 
al de este publicación. Eistas solicitudes deberán presentarse 
en horas d!e oficina (de 10 a 13,30 de la mañana) en estas Je-' 
faturas de Minas,


